
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2017 00238 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE:  YURLEY ANDREA SUAZA RAMÍREZ Y 

OTROS 

DEMANDADO:  NACIÓN – RAMA JUDICIAL – CONSEJO 

SUPERIOR DE LA JUDICATURA Y OTRO 

ASUNTO Cúmplase lo resuelto por el superior  

  

 

De conformidad con el artículo 329 del C.G.P. se ordena cumplir lo resuelto por Tribunal 

Administrativo de Antioquia en su providencia del día 4 de mayo de 2022, a través de la 

cual CONFIRMÓ, la sentencia del 29 de enero de 2018, proferida por este Despacho. 

 

Se fijan como agencias en derecho en segunda instancia en favor de la parte demandada, 

la suma equivalente a Un (1) Salario Mínimo Legal Mensual Vigente a la fecha de 

ejecutoria de la providencia de segunda instancia. Liquídense por Secretaría. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 
GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 9 de junio de 2023 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 
 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2017 00238 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE:  YURLEY ANDREA SUAZA RAMÍREZ Y 

OTROS 

DEMANDADO:  NACIÓN – RAMA JUDICIAL – CONSEJO 

SUPERIOR DE LA JUDICATURA Y OTRO 

ASUNTO Liquidación de costas 

 

 

LIQUIDACION DE COSTAS A CARGO DE LA PARTE DEMANDANTE  

 

YURLEY ANDREA SUAZA RAMÍREZ en nombre propio y en representación de 

los menores MARIANA SUAZA RAMÍREZ Y ANDRÉS DAVID SALINAS SUAZA:  

 

Valor agencias en derecho en primera instancia: 

 

($1.167.613,04) Un Millón Ciento Sesenta y Siete Mil Seiscientos Trece Pesos con 

cuatro centavos M/Cte. Para cada una de las entidades demandadas. 

 

Valor agencias en derecho en segunda instancia: 

 

($1.160.000,oo) Un Millón Ciento Sesenta Mil Pesos M/Cte. Para cada una de las 

entidades demandadas. 

 

Total: ($2.327.613, 04) Dos Millones Trescientos Veintisiete Mil Seiscientos 

Trece Pesos con Cuatro Centavos M/Cte. Para cada una de las entidades 

demandadas. 

 

ROSALBA SUAZA RAMÍREZ   

 

Valor agencias en derecho en primera instancia: ($273.434.70,oo) Doscientos Setenta 

y Tres Mil Cuatrocientos Treinta y Cuatro con Setenta Centavos M/Cte. Para cada una 

de las entidades demandadas. 

 

($1.160.000,oo) Un Millón Ciento Sesenta Mil Pesos M/Cte. Para cada una de las 

entidades demandadas. 

 

Total: ($1.433.434,70) Un Millón Cuatrocientos Treinta y Tres Mil Cuatrocientos 

Treinta y Cuatro Pesos con setenta centavos M/Cte. Para cada una de las entidades 

demandadas. 

 

 

 

Sin más que liquidar.   

 

 
 

 
 
 
 

JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2017 00238 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE:  YURLEY ANDREA SUAZA RAMÍREZ Y 

OTROS 

DEMANDADO:  NACIÓN – RAMA JUDICIAL – CONSEJO 

SUPERIOR DE LA JUDICATURA Y OTRO 

ASUNTO Aprueba liquidación de costas 

 

 

Atendiendo lo dispuesto por el artículo 366 del Código General del Proceso, se le 

imparte aprobación a la liquidación de costas efectuada por el secretario el día 8 

de junio de 2023, la cual debe ser cancelada por la señora YURLEY ANDREA SUAZA 

RAMÍREZ en nombre propio y en representación de los menores MARIANA SUAZA 

RAMÍREZ Y ANDRÉS DAVID SALINAS SUAZA la suma de DOS MILLONES 

TRESCIENTOS VEINTISIETE MIL SEISCIENTOS TRECE PESOS CON CUATRO 

CENTAVOS M/CTE. ($2.327.613,04) Para cada una de las entidades demandadas y 

para la señora . ROSALBA SUAZA RAMÍREZ la suma de UN MILLÓN 

CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y CUATRO 

PESOS CON SETENTA CENTAVOS M/CTE. ($1.433.434,70) Para cada una de las 

entidades demandadas. 

 

Una vez ejecutoriada esta providencia se ordena el archivo del expediente.  

 

 

 

NOTIFIQUESE 
 

 

 

 
GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 8 de junio de 2023 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 
 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2018 00394 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

CONTROVERSIAS CONTRACTUALES 

DEMANDANTE: NAIRO ANDREI LIZCANO ALVIRA 

DEMANDADA: FONDO DE VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL Y 

REFORMA URBANA DEL MUNICIPIO DE 

SABANETA “FOVIS” Y OTRO 

ASUNTO: No repone y niega recurso apelación 

 
 

Mediante memoriales radicados el 24 y 25 de enero de 2023, los apoderados de 

CONCIVILES y MAQUINARIA LTDA., interpusieron recurso de reposición y, en 

subsidio, apelación contra el auto del 19 de enero de 2023, notificado por estados del 

20 de enero de 2023, en virtud del cual no se accedió a la suspensión del  proceso y 

se corrió traslado para alegar de conclusión, en relación con la excepción de 

transacción, argumentando que el contrato de transacción suscrito no ha producido 

los plenos efectos para ser considerado como causal para dictar sentencia anticipada, 

lo cual fue coadyuvado por la apoderada de FOVIS y el MUNICIPIO DE SABANETA. 

 
 

CONSIDERACIONES: 

 

Al respecto el Despacho advierte que el Artículo 242 del CPACA modificado por la Ley 2080 

de 2021, señala:  

“ARTÍCULO 242. REPOSICIÓN. “El recurso de reposición procede contra todos 

los autos, salvo norma legal en contrario. En cuanto a su oportunidad y trámite, se 

aplicará lo dispuesto en el Código General del Proceso.” 

Así, en concordación con la norma referida, el Artículo 318 del C.G.P señala:  

“PROCEDENCIA Y OPORTUNIDADES. Salvo norma en contrario, el recurso de 

reposición procede contra los autos que dicte el juez, contra los del magistrado 

sustanciador no susceptibles de súplica y contra los de la Sala de Casación Civil de la 

Corte Suprema de Justicia, para que se reformen o revoquen. 

(…) 

El auto que decide la reposición no es susceptible de ningún recurso, salvo que 

contenga puntos no decididos en el anterior, caso en el cual podrán interponerse los 

recursos pertinentes respecto de los puntos nuevos. (…) (Negrilla fuera de texto) 

Por otra parte, en cuanto al recurso de apelación, se tiene que el artículo 243 del CPACA 

prevé lo siguiente: 

“ARTÍCULO 243. APELACIÓN. Artículo modificado por el artículo 62 de la Ley 2080 

de 2021. El nuevo texto es el siguiente:> Son apelables las sentencias de primera 

instancia y los siguientes autos proferidos en la misma instancia: 

1. El que rechace la demanda o su reforma, y el que niegue total o parcialmente el 

mandamiento ejecutivo. 

2. El que por cualquier causa le ponga fin al proceso. 

3. El que apruebe o impruebe conciliaciones extrajudiciales o judiciales. El auto que 

aprueba una conciliación solo podrá ser apelado por el Ministerio Público. 

4. El que resuelva el incidente de liquidación de la condena en abstracto o de los 

perjuicios. 

5. El que decrete, deniegue o modifique una medida cautelar. 

6. El que niegue la intervención de terceros. 

7. El que niegue el decreto o la práctica de pruebas. 

8. Los demás expresamente previstos como apelables en este código o en norma 

especial. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2080_2021_pr001.html#62


(…)” 

 

En relación con el recurso de reposición interpuesto, sea lo primero poner de presente 

que el artículo 161, numeral segundo del CGP, establece que, entre otras, la 

suspensión del proceso tendrá lugar: “Cuando las partes la pidan de común acuerdo, por 

tiempo determinado. La presentación verbal o escrita de la solicitud suspende inmediatamente 

el proceso, salvo que las partes hayan convenido otra cosa.” Y en este caso en 

particular, si bien al plenario se allegó solitud de suspensión del proceso suscrito por 

las partes, también lo es que éstas, a pesar de ello, coetáneamente, también 

allegaron escrito de transacción, con lo cual advierte este Juzgador que las estas 

dispusieron la terminación anormal del proceso, ante lo cual resulta inane la 

deprecada suspensión. Luego el acaecimiento de la transacción, inevitablemente, 

implica que se convoque a sentencia anticipada, de acuerdo con lo dispuesto en el 

numeral 3° del artículo 182A del CPACA, adicionado por la Ley 2080 de 2021. En 

consecuencia, el Despacho NO REPONE la providencia del 19 de enero de 2023. 

 
Por último y en relación con el recurso de apelación, el artículo 243 del CPACA 

establece de forma taxativa las providencias contra las cuales procede el recurso de 

apelación, sin que se encuentre enlistado allí el auto por medio del cual se niega la 

suspensión del proceso, razón por la cual SE NIEGA POR IMPROCEDENTE el 

recurso de apelación formulado.  

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 
GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 9 DE JUNIO DE 2023 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2020 00034 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO – LABORAL 

DEMANDANTE CIELO CRISTINA VÉLEZ LEMA 

DEMANDADA: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 

ASUNTO: Concede apelación 

 

Mediante escrito recibido a través de correo electrónico el día 18 de abril de 2023 el 

apoderado especial de la PARTE DEMANDANTE, interpuso recurso de apelación en 

contra de la sentencia proferida por el despacho el 31 de marzo de 2023, notificada a 

las partes a través de correo electrónico en la misma fecha. 

 
Se tiene que el artículo 247 del CPACA modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 

2021 preceptúa lo siguiente: 

 
“Artículo 247. Trámite del recurso de apelación contra sentencias. 

 
El recurso de apelación contra las sentencias proferidas en primera instancia se 

tramitará de acuerdo con el siguiente procedimiento: 

1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió la 

providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación. Este término 

también aplica para las sentencias dictadas en audiencia. 

 
2. Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total o 

parcialmente, y contra este se interponga el recurso de apelación, el juez o 

magistrado ponente citará a audiencia de conciliación que deberá celebrarse antes 

de resolverse sobre la concesión del recurso, siempre y cuando las partes de común 

acuerdo soliciten su realización y propongan fórmula conciliatoria. 

 
3. Si el recurso fue sustentado oportunamente y reúne los demás requisitos legales, 

se concederá mediante auto en el que se dispondrá remitir el expediente al superior. 

Recibido el expediente por el superior, este decidirá sobre su admisión si encuentra 

reunidos los requisitos.” 

 
Así las cosas, por estar dentro del término el recurso presentado, se CONCEDE en el 

efecto SUSPENSIVO el RECURSO DE APELACIÓN interpuesto por la parte 

demandante en contra de la sentencia proferida el 30 de marzo de 2023, para cuyo 

trámite será enviado el proceso al Tribunal Contencioso Administrativo de Antioquia por 

secretaría del Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

 
GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 



NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 2 DE JUNIO DE 2023 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 

 

 

 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2020 00043 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO – LABORAL 

DEMANDANTE RENÉ ALEXÁNDER PIEDRAHÍTA 
CONTRERAS 

DEMANDADA: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 

ASUNTO: Concede apelación 

 

Mediante escrito recibido a través de correo electrónico el día 21 de abril de 2023 el 

apoderado especial de la PARTE DEMANDANTE, interpuso recurso de apelación en 

contra de la sentencia proferida por el despacho el 31 de marzo de 2023, notificada a 

las partes a través de correo electrónico en la misma fecha. 

 
Se tiene que el artículo 247 del CPACA modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 

2021 preceptúa lo siguiente: 

 
“Artículo 247. Trámite del recurso de apelación contra sentencias. 

 
El recurso de apelación contra las sentencias proferidas en primera instancia se 

tramitará de acuerdo con el siguiente procedimiento: 

1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió la 

providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación. Este término 

también aplica para las sentencias dictadas en audiencia. 

 
2. Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total o 

parcialmente, y contra este se interponga el recurso de apelación, el juez o 

magistrado ponente citará a audiencia de conciliación que deberá celebrarse antes 

de resolverse sobre la concesión del recurso, siempre y cuando las partes de común 

acuerdo soliciten su realización y propongan fórmula conciliatoria. 

 
3. Si el recurso fue sustentado oportunamente y reúne los demás requisitos legales, 

se concederá mediante auto en el que se dispondrá remitir el expediente al superior. 

Recibido el expediente por el superior, este decidirá sobre su admisión si encuentra 

reunidos los requisitos.” 

 
Así las cosas, por estar dentro del término el recurso presentado, se CONCEDE en el 

efecto SUSPENSIVO el RECURSO DE APELACIÓN interpuesto por la parte 

demandante en contra de la sentencia proferida el 31 de marzo de 2023, para cuyo 

trámite será enviado el proceso al Tribunal Contencioso Administrativo de Antioquia por 

secretaría del Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

 
GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 



NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 9 DE JUNIO DE 2023 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 

 

 

 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2021 00107 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO – LABORAL 

DEMANDANTE MARÍA YADIRA OSSA TABORDA 

DEMANDADA: MUNICIPIO DE MEDELLÍN 

ASUNTO: Concede apelación 

 

Mediante escrito recibido a través de correo electrónico el día 24 de abril de 2023 el 

apoderado especial de la PARTE DEMANDANTE, interpuso recurso de apelación en 

contra de la sentencia proferida por el despacho el 31 de marzo de 2023, notificada a 

las partes a través de correo electrónico en la misma fecha. 

 
Se tiene que el artículo 247 del CPACA modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 

2021 preceptúa lo siguiente: 

 
“Artículo 247. Trámite del recurso de apelación contra sentencias. 

 
El recurso de apelación contra las sentencias proferidas en primera instancia se 

tramitará de acuerdo con el siguiente procedimiento: 

1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió la 

providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación. Este término 

también aplica para las sentencias dictadas en audiencia. 

 
2. Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total o 

parcialmente, y contra este se interponga el recurso de apelación, el juez o 

magistrado ponente citará a audiencia de conciliación que deberá celebrarse antes 

de resolverse sobre la concesión del recurso, siempre y cuando las partes de común 

acuerdo soliciten su realización y propongan fórmula conciliatoria. 

 
3. Si el recurso fue sustentado oportunamente y reúne los demás requisitos legales, 

se concederá mediante auto en el que se dispondrá remitir el expediente al superior. 

Recibido el expediente por el superior, este decidirá sobre su admisión si encuentra 

reunidos los requisitos.” 

 
Así las cosas, por estar dentro del término el recurso presentado, se CONCEDE en el 

efecto SUSPENSIVO el RECURSO DE APELACIÓN interpuesto por la parte 

demandante en contra de la sentencia proferida el 31 de marzo de 2023, para cuyo 

trámite será enviado el proceso al Tribunal Contencioso Administrativo de Antioquia por 

secretaría del Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

 
GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 



NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 9 DE JUNIO DE 2023 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 

 

 

 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2021 00225 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE GERMÁN ELÍAS GARCÍA GIRALDO Y OTROS  

DEMANDADA: NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA 
NACIÓN 

ASUNTO: Concede apelación 

 

Mediante escrito recibido a través de correo electrónico el día 3 de mayo de 2023 el 

apoderado especial de la PARTE DEMANDANTE, interpuso recurso de apelación en 

contra de la sentencia proferida por el despacho el 13 de abril de 2023, notificada a las 

partes a través de correo electrónico el 25 de abril de 2023. 

 
Se tiene que el artículo 247 del CPACA modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 

2021 preceptúa lo siguiente: 

 
“Artículo 247. Trámite del recurso de apelación contra sentencias. 

 
El recurso de apelación contra las sentencias proferidas en primera instancia se 

tramitará de acuerdo con el siguiente procedimiento: 

1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió la 

providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación. Este término 

también aplica para las sentencias dictadas en audiencia. 

 
2. Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total o 

parcialmente, y contra este se interponga el recurso de apelación, el juez o 

magistrado ponente citará a audiencia de conciliación que deberá celebrarse antes 

de resolverse sobre la concesión del recurso, siempre y cuando las partes de común 

acuerdo soliciten su realización y propongan fórmula conciliatoria. 

 
3. Si el recurso fue sustentado oportunamente y reúne los demás requisitos legales, 

se concederá mediante auto en el que se dispondrá remitir el expediente al superior. 

Recibido el expediente por el superior, este decidirá sobre su admisión si encuentra 

reunidos los requisitos.” 

 
Así las cosas, por estar dentro del término el recurso presentado, se CONCEDE en el 

efecto SUSPENSIVO el RECURSO DE APELACIÓN interpuesto por la parte 

demandante en contra de la sentencia proferida el 13 de abril de 2023, para cuyo trámite 

será enviado el proceso al Tribunal Contencioso Administrativo de Antioquia por secretaría 

del Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

 
GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 



NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 9 DE JUNIO DE 2023 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 

 

 

 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2022 00039 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO – LABORAL 

DEMANDANTE MARÍA LUZ LÓPEZ GARZÓN 

DEMANDADA: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO Y OTRA 

ASUNTO: Concede apelación 

 

Mediante escrito recibido a través de correo electrónico el día 13 de abril de 2023 el 

apoderado especial de la demandada NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, interpuso 

recurso de apelación en contra de la sentencia proferida por el despacho el 31 de marzo 

de 2023, notificada a las partes a través de correo electrónico en la misma fecha. 

 
Se tiene que el artículo 247 del CPACA modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 

2021 preceptúa lo siguiente: 

 
“Artículo 247. Trámite del recurso de apelación contra sentencias. 

 
El recurso de apelación contra las sentencias proferidas en primera instancia se 

tramitará de acuerdo con el siguiente procedimiento: 

1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió la 

providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación. Este término 

también aplica para las sentencias dictadas en audiencia. 

 
2. Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total o 

parcialmente, y contra este se interponga el recurso de apelación, el juez o 

magistrado ponente citará a audiencia de conciliación que deberá celebrarse antes 

de resolverse sobre la concesión del recurso, siempre y cuando las partes de común 

acuerdo soliciten su realización y propongan fórmula conciliatoria. 

 
3. Si el recurso fue sustentado oportunamente y reúne los demás requisitos legales, 

se concederá mediante auto en el que se dispondrá remitir el expediente al superior. 

Recibido el expediente por el superior, este decidirá sobre su admisión si encuentra 

reunidos los requisitos.” 

 
Así las cosas, por estar dentro del término el recurso presentado, se CONCEDE en el 

efecto SUSPENSIVO el RECURSO DE APELACIÓN interpuesto por la demandada 

NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO en contra de la sentencia proferida el 31 de marzo de 2023, 

para cuyo trámite será enviado el proceso al Tribunal Contencioso Administrativo de 

Antioquia por secretaría del Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

 
GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 



NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 9 DE JUNIO DE 2023 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 

 

 

 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2022 00050 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO – LABORAL 

DEMANDANTE JAIME ALONSO BEDOYA PELÁEZ 

DEMANDADA: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 
Y OTRA 

ASUNTO: Concede apelación 

 

Mediante escritos recibidos a través de correo electrónico el día 13 y 21 de abril de 2023 

los apoderados de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y el DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLÍN respectivamente, interpusieron recurso de apelación en 

contra de la sentencia proferida por el despacho el 31 de marzo de 2023, notificada a 

las partes a través de correo electrónico en la misma fecha. 

 
Se tiene que el artículo 247 del CPACA modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 

2021 preceptúa lo siguiente: 

 
“Artículo 247. Trámite del recurso de apelación contra sentencias. 

 
El recurso de apelación contra las sentencias proferidas en primera instancia se 

tramitará de acuerdo con el siguiente procedimiento: 

1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió la 

providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación. Este término 

también aplica para las sentencias dictadas en audiencia. 

 
2. Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total o 

parcialmente, y contra este se interponga el recurso de apelación, el juez o 

magistrado ponente citará a audiencia de conciliación que deberá celebrarse antes 

de resolverse sobre la concesión del recurso, siempre y cuando las partes de común 

acuerdo soliciten su realización y propongan fórmula conciliatoria. 

 
3. Si el recurso fue sustentado oportunamente y reúne los demás requisitos legales, 

se concederá mediante auto en el que se dispondrá remitir el expediente al superior. 

Recibido el expediente por el superior, este decidirá sobre su admisión si encuentra 

reunidos los requisitos.” 

 
Así las cosas, por estar dentro del término el recurso presentado, se CONCEDE en el 

efecto SUSPENSIVO el RECURSO DE APELACIÓN interpuesto por las entidades 

demandadas en contra de la sentencia proferida el 31 de marzo de 2023, para cuyo 

trámite será enviado el proceso al Tribunal Contencioso Administrativo de Antioquia por 

secretaría del Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

 
GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 



NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 2 DE JUNIO DE 2023 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 

 

 

 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA:  

RADICADO: 05001 33 33 022 2022 00052 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO – 

LABORAL 

DEMANDANTE: FRANCISCO ANTONIO CALLE CORREA 

DEMANDADO: NACIÓN MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO Y OTRA 

ASUNTO: Niega solicitud de aclaración de sentencia 

 

En memorial radicado el 8 de mayo de 2023, la apoderada del DEPARTAMENTO DE 

ANTIOQUIA solicitó aclaración de la sentencia proferida el 2 de mayo de 2023, dentro 

del proceso de la referencia, en el sentido de establecer en la parte resolutiva que la 

entidad condenada en costas es la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. 

 

Advierte el Despacho que el artículo 285 del Código General del Proceso regula lo 

concerniente a la aclaración de providencias, ello al siguiente tenor: 

 

“ARTÍCULO 285. ACLARACIÓN. La sentencia no es revocable ni 

reformable por el juez que la pronunció. Sin embargo, podrá ser aclarada, 

de oficio o a solicitud de parte, cuando contenga conceptos o frases que 

ofrezcan verdadero motivo de duda, siempre que estén contenidas en la 

parte resolutiva de la sentencia o influyan en ella. 

En las mismas circunstancias procederá la aclaración de auto. La 

aclaración procederá de oficio o a petición de parte formulada dentro del 

término de ejecutoria de la providencia. 

La providencia que resuelva sobre la aclaración no admite recursos, pero 

dentro de su ejecutoria podrán interponerse los que procedan contra la 

providencia objeto de aclaración.” 

 

Conforme a lo anterior, se tiene que las providencias solo pueden ser objeto de 

aclaración en los casos en que contenga conceptos que generen un motivo suficiente de 

duda y que por ende afecten directa o indirectamente la parte resolutiva de la misma; 

situación que no se advierte configurada en este caso, pues la decisión contenida en la 

sentencia que definió el presente proceso es clara y guarda consistencia con lo expuesto 

en la parte motiva, sin que la no indicación de la entidad condenada y obligada a pagar 

las costas pueda significar lo contrario, máxime que los operadores judiciales tienen la 

facultad de proferir fallos en abstracto, debiendo anotarse además que la apoderada del 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA apeló la sentencia en mención en el mismo sentido de 

la presente solicitud.  En consecuencia, SE NIEGA POR IMPROCEDENTE la solicitud 

de aclaración de sentencia presentada por la apoderada del DEPARTAMENTO DE 

ANTIOQUIA. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 



NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 9 DE JUNIO DE 2023 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


